
ASAMBLEA LEGISLATIVA
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEGISPAN
LEGISLACIÓN DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ

POR LA CUAL SE DETERMINA LA INVERSION QUE EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DEBE
DARLE A UN EMPRESTITO.

Número:

Año:

Tipo de Norma:

Referencia:

LEY

36
1934

Titulo:

Dictada por: ASAMBLEA NACIONAL

Fecha(dd-mm-aaaa):13-12-1934

Gaceta Oficial: 06957 Publicada el:17-12-1934

DER. FINANCIERO

Políticas comerciales, Presupuesto, Municipios

Rollo: Posición:92 544

Páginas: 1 Tamaño en Mb: 7.896

Rama del Derecho:

Palabras Claves:




